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N° Nombres y Apellidos Cargo

1
Sandra Carolina Herrera 
Cárdenas

Directora (e) de la Dirección de 
Asuntos Multilaterales de la Dirección 
General de Negociaciones Comerciales 
Internacionales

2 Julio José Chan Sánchez
Coordinador General APEC de la Dirección 
de Asuntos Multilaterales

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente Resolución, están a cargo del Pliego 035: 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, de acuerdo al 
siguiente detalle:

Nombres y Apellidos

Pasajes 
aéreos Clase 
Económica 

US$

Zona 
Geográfica

Viáticos 
por día 

US$ 

Total 
Viáticos 

US$

Sandra Carolina Herrera 
Cárdenas 

3 860,00 Asia 500,00 x 4 2 000,00

Julio José Chan Sánchez 3 860,00 Asia 500,00 x 4 2 000,00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a su retorno al país, el personal cuyo viaje 
se autoriza mediante el artículo primero de la presente 
Resolución, presentan a la Ministra de Comercio Exterior 
y Turismo, un informe detallado sobre las acciones 
realizadas y resultados obtenidos en el evento al que 
asisten; asimismo, presentan la rendición de cuentas de 
acuerdo a Ley.

Artículo 4.- La presente Resolución no libera ni 
exonera del pago de impuestos o de derechos aduaneros, 
cualquiera sea su clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÚRSULA DESILÚ LEÓN CHEMPÉN
Ministra de Comercio Exterior y Turismo

2349532-1

CULTURA

Encargan funciones del cargo de Presidente 
Ejecutivo del Instituto Nacional de Radio y 
Televisión del Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 018-2024-MC

Lima, 30 de noviembre de 2024

CONSIDERANDO:

Que, el Instituto Nacional de Radio y Televisión del 
Perú – IRTP es un organismo público ejecutor, adscrito 
al Ministerio de Cultura mediante el Decreto Supremo 

Nº 061-2016-PCM, que tiene por finalidad ejecutar 
actividades y acciones a nivel nacional de difusión de 
contenidos educativos, informativos, culturales y de 
esparcimiento, conforme a lo establecido en su Ley de 
creación, Decreto Legislativo Nº 829;

Que, el artículo 7 del Reglamento de Organización y 
Funciones del IRTP, aprobado por Decreto Supremo Nº 
056-2001-ED y su modificatoria, establece que el Consejo 
Directivo es el órgano máximo de gobierno del IRTP, 
que está conformado por un Presidente y cuatro (04) 
miembros designados por resolución suprema;

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución Suprema 
Nº 008-2023-MC, se designa a la señora Ninoska Rosario 
Chandía Roque como miembro del Consejo Directivo y 
Presidenta Ejecutiva del Instituto Nacional de Radio y 
Televisión del Perú – IRTP;

Que, a través del Oficio Nº 000203-2024-IRTP-
PE, la señora Ninoska Rosario Chandía Roque solicita 
la suspensión de la prestación del servicio que viene 
realizando bajo los alcances de la Ley Nº 29806, Ley que 
regula la contratación de personal altamente calificado en 
el Sector Público y dicta otras disposiciones, por el período 
comprendido del 2 al 3 de diciembre de 2024; proponiendo 
al señor José Ernesto Vidal Fernández, Gerente General 
del Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú, 
para que ejerza las funciones correspondientes al cargo 
de Presidente Ejecutivo de dicha entidad durante su 
ausencia;

Que, en ese sentido, resulta necesario encargar 
al Gerente General del Instituto Nacional de Radio y 
Televisión del Perú, las funciones del cargo de Presidente 
Ejecutivo del Instituto Nacional de Radio y Televisión del 
Perú, a fin de garantizar la continuidad del servicio;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y sus modificatorias; el 
Decreto Legislativo Nº 829, que Crea el Instituto Nacional 
de Radio y Televisión del Perú – IRTP; y, su Reglamento 
de Organización y Funciones, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 056-2001-ED y modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Encargar, del 2 al 3 de diciembre de 2024, 
al señor JOSÉ ERNESTO VIDAL FERNÁNDEZ, Gerente 
General, las funciones del cargo de Presidente Ejecutivo 
del Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú, en 
adición a sus funciones; por las razones expuestas en los 
considerandos de la presente resolución.

Artículo 2.- La presente resolución suprema es 
refrendada por el Ministro de Cultura.

Regístrese, comuníquese y publiquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

FABRICIO ALFREDO VALENCIA GIBAJA
Ministro de Cultura

2349696-2
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